
RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que el artículo segundo del Decreto Supremo del 9 de febrero de 1962, al disponer que las reservas acumuladas 
por concepto de castigos de maquinaria, serán utilizados en reposición de equipos en el plazo de tres años, o en su defecto 
se reabonarán en las utilidades de la gestión siguiente para los efectos del pago de los impuestos respectivos, si bien 
persigue una finalidad de naturaleza fiscalista, en cambio contraría el régimen de libertad económica y libre empresa, que 
el Estado, mantiene e impulsa como uno de los medios de promover dinámicamente el desarrollo económico y social de la 
nación.

 Que la Ley de Estímulo a las Inversiones, conceda facilidades y franquicias para el libre desenvolvimiento de la 
empresa privada, y que en tal sentido es conveniente, adecuar a otras disposiciones, como la citada precedentemente, al 
sentido del fomento y estímulo de la empresa privada.
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Derógase el artículo 2º del Decreto Supremo No. 05995 de 9 de febrero de 1962.

 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de julio de mil novecientos 
sesentisiete años.
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